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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 129 DE 2025 SENADO, NÚMERO 181 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se declara como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación los conocimientos, 
técnicas, prácticas y representación culinaria tradicional de la garulla soachuna y se dictan otras 

disposiciones.
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE
DE 2025, DEL PROYECTO DE LEY No. 129 DE 2025 SENADO, No. 181 DE 2024 

CÁMARA

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA COMO PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL DE LA NACIÓN LOS CONOCIMIENTOS, TÉCNICAS, PRÁCTICAS Y 
REPRESENTACIÓN CULINARIA TRADICIONAL DE LA GARULLA SOACHUNA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

EL CONGRESO COLOMBIA, 
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación los conocimientos, técnicas, prácticas y representación 
culinaria tradicional de la Garulla Soachuna, así como reconocer, promover y proteger 
la Garulla Soachuna como alimento tradicional y patrimonio colectivo de Soacha, 
fomentando la identidad cultural y aprovechamiento económico por parte de las 
comunidades que la elaboran.

Artículo 2°. Declárase como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación los 
conocimientos, técnicas, prácticas y representación culinaria tradicional de la Garulla 
Soachuna, para salvaguardar y promover estos saberes como un elemento distintivo 
que hacen parte de la idiosincrasia soachuna. 

Artículo 3°.  Promoción de la garulla soachuna. Con el fin de contribuir en la difusión 
y conservación de la gastronomía tradicional, se autoriza al Ministerio de las Culturas, 
las artes y los saberes, la Gobernación de Cundinamarca, la Alcaldía de Soacha y 
demás entidades competentes del orden nacional y departamental, para que 
promuevan la garulla soachuna mediante asesorías, estrategias de comercialización y 
acompañamiento a las y los productores, con el fin de posicionar el producto a nivel 
nacional e internacional.  

Parágrafo. Con especial atención se impulsarán aquellos productores y productoras 
tradicionales que desde hace décadas llevan preparando este producto de forma 
artesanal en Soacha. 

Artículo 4°. Plan Especial de Salvaguardia. El Gobierno Nacional en cabeza del 
Ministerio de las Culturas, las artes y los saberes creará e implementará el Plan 
Especial de Salvaguardia de los saberes y tradiciones asociados a la garulla soachuna 
en un plazo no mayor a 12 meses a partir de la sanción de esta ley. 

Artículo 5°. Declárese el dos (2) de mayo de cada anualidad como el Día de la Garulla 
soachuna como expresión cultural y patrimonio colectivo del municipio de Soacha por 
sus más de 100 años de preservación como alimento tradicional.

Artículo 6°. Las disposiciones de esta ley deberán estar sujetas a las disponibilidades 
presupuestales, al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Mediano 
Plazo.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 9 de diciembre de 2025, el Proyecto de Ley No. 129
de 2025 SENADO, No. 181 de 2024 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
DECLARA COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN LOS 
CONOCIMIENTOS, TÉCNICAS, PRÁCTICAS Y REPRESENTACIÓN CULINARIA Y 
TRADICIONAL DE LA GARULLA SOACHUNA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, según consta en el Acta No. 18, de la misma fecha.

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS
Secretario General

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por la
Honorable Senadora SANDRA RAMIREZ LOBO SILVA, al Proyecto de Ley No. 
129 de 2025 SENADO, No. 181 de 2024 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
DECLARA COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN LOS 
CONOCIMIENTOS, TÉCNICAS, PRÁCTICAS Y REPRESENTACIÓN CULINARIA 
Y TRADICIONAL DE LA GARULLA SOACHUNA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 165 DE LA LEY 5ª DE 1992 
“REGLAMENTO DEL CONGRESO”, para que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS
Secretario General

Comisión Sexta del Senado
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